
RESOLUCION Nº 052/09 
 

VISTO: 
           Las tareas de supervisión y coordinación encomendadas a la empleada 
municipal Sra. María Alejandra Betbeder, legajo Nº 736, mediante Resolución Nº 
044/09 de este Departamento Ejecutivo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que tales tareas impondrán un mayor esfuerzo en el 
cumplimiento de las mismas, por lo que resulta pertinente reconocer dicha 
dedicación; 
                                   Que la agente viene percibiendo un suplemento de $ 200 
(pesos doscientos), el que puede ser incrementado hasta la suma de $ 400 (pesos 
cuatrocientos) de acuerdo a la facultad conferida según el artículo 10 in fine de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente Nº 2163/08; 
                       Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: INCREMENTASE a la suma total de $ 400.- (pesos cuatrocientos) la 
bonificación que en concepto de “Otros suplementos” viene percibiendo la 
empleada Sra. María Alejandra Betbeder, legajo Nº 736, por los motivos 
establecidos en los considerandos de la presente Resolución y mientras la misma 
cumpla efectivamente las tareas encomendadas.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos, a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 29 de abril de 2009.- 
 

FIRMADO:    OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC.GOB.                    INTENDENTA MPAL. 


